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CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación 
fue allegada los días 05, 18 de diciembre de 2023, 16, 17 y 18 de enero de 2024. 
Pasa a despacho de la señora Juez para lo pertinente. 
 
Armenia, Quindío; 5 de marzo de 2024 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
ARMENIA ï QUINDÍO  

 
Armenia, Quindío; seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
PROCESO  :  Ejecutivo  
RADICACIÓN :  630014003005-2022 -00365 -00 

 
Vista la constancia secretarial anterior, se agrega al expediente la respuesta 
remitida por parte de la EPS SURA, en la cual suministran la dirección física y 
electrónica del demandado, en consecuencia y ya que corresponde a la parte 
actora, la carga procesal de la notificación y de conformidad a lo ordenado dentro 
del numeral tercero del proveído por medio del cual se libró mandamiento de 
pago, dictado el 31 de agosto de 2022, en consecuencia se le requiere a efectos 
de que dé cumplimiento de dichos ordenamientos y se sirva integrar el 
contradictorio surtiendo la notificación al demandado de acuerdo a lo señalado 
en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., en el evento de agotarse en una dirección 
física, o conforme a lo estipulado en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, sí se 
surte a través de correo electrónico, dentro del término de treinta (30) días 
siguientes a la notificación del presente auto, so pena de decretar el desistimiento 
tácito y dejar sin efectos la demanda, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 317 ibídem. 
 
Por otra parte, respecto de las solicitudes para que se reexpida el despacho 
comisorio y, en razón a que la medida de embargo se encuentra registrada sobre 
el inmueble con matrícula inmobiliarias N° 280 -210487  de propiedad del 
demandado EDIER OSORIO AGUDELO  (c.c. 79.831.331) ubicado en la carrera 
50 calle 53, ciudadela Chilacoa etapa 2, torres 19-40, lote 5 y 6, apartamento 
104 torre 28, por tanto , SE ORDENA EL SECUESTRO DEL MISMO . 
 
Para tal fin, líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, con destino 
al Alcalde Municipal de Armenia, en concordancia con lo establecido en el Art 38 
inciso 3 del C.G.P, facultándolo para que nombre al secuestre y para que 
subcomisione o delegue la labor encomendada. El comisionado al momento de 
notificarle al secuestre observará lo dispuesto en la normatividad vigente.  
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A la auxiliar de la justicia se le fijan como honorarios por la asistencia a la 
diligencia, los equivalentes a ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes, 
los cuales serán cancelados por la parte interesada en realizarse la diligencia. 
 
Por intermedio de la SECRETARIA DE ESTE DESPACHO , líbrese la 
comunicación respectiva informando lo aquí dispuesto y REMITIR el 
expediente  solicitado por el apoderado de la parte actora que obra en el archivo 
046 del expediente digital.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS  

Juez  
La presente decisión se firma digitalmente atendiendo la falla presentada en la aplicacion firma 

electrónica  
 

 


